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Bogotá, TRES (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, se dispone: 
 

1. ORDENAR a secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del 
auto1 de fecha 24 de septiembre de 2020, en punto de oficiar al pagador del 
demandado en los términos señalados en dicho proveído. 
 

2. TÉNGASE EN CUENTA la solicitud elevada por el Director Prestaciones 
Sociales del Ejército Nacional, la cual será resuelta al dar trámite al numeral 
1° del presente proveído. 
 

3. Secretaria proceda de conformidad con lo solicitado por el demandado visto 
en ítem 13 del expediente digital. 

 
CÚMPLASE, 
 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
1 Ítem 010 del expediente digital. 


